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CONFIERO PODER Y SOLICITO AUTORIZACIÓN DESDE EL CORREO DEL APODERADO
PARA ACCEDER AL EXPEDIENTE - RADI: 190013333001202200197 00 MEDIO DE
CONTROL REPARACIÓN DIRECTA - DTE: ABNER CALIX CAMPO Y OTROS

José Adrián Valencia Castrillon <jvalencia@invias.gov.co>
Mar 21/03/2023 10:56

Para: Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Felipe Andres Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>;chavesmartinez@hotmail.com
<chavesmartinez@hotmail.com>;secretaria@nuevocauca.com
<secretaria@nuevocauca.com>;coomotorista@gmail.com <coomotorista@gmail.com>;Ivan Andres Lievano
Pajoy <ialievano@procuraduria.gov.co>;atencion@nuevocauca.com <atencion@nuevocauca.com>;Henry
Dario Galvis Dominguez <hgalvis@invias.gov.co>
Popayán, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)
 
 
Doctor
ERNESTO ANDRADE SOLARTE
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Popayán
j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                  S.                  M.
 
Ref.
 
EXPEDIENTE No.               19001333300120220019700
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                  ABNER CALIX CAMPO Y OTROS
DEMANDADO:                    INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS Y OTROS
 
Cordial saludo
 
Yo JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, mayor y vecino de este municipio, identificado
con la C.C. No. 76.311.695 expedida en Popayán - Cauca, en mi condición de Director
Territorial del Instituto Nacional de Vías – Dirección Territorial - Cauca, de conformidad con la
Resolución No. 06479 del 19 de diciembre de 2.013 y la delegación de funciones contenida en
la Resolución No. 3429 de 5 de noviembre de 2.021, conforme lo establecido en el artículo 5°
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2.022 (Adopción permanente del Decreto 806 de 2.020),
manifiesto mediante este correo electrónico que confiero poder especial, amplio y suficiente al
abogado HENRY DARIO GALVIS DOMINGUEZ, mayor y vecino de este municipio,
identificado con la C.C. No. 76.331.526 expedida en Popayán – Cauca, T.P No. 231.257 del
C.S. de la Judicatura, para que defienda los intereses del Instituto Nacional de Vías,
Establecimiento Público demandado en el proceso de la referencia.
 
El abogado cuenta con todas las facultades propias del mandato establecidas en el artículo 77
del Código General del Proceso y demás normas concordantes, incluyendo las de conciliar si
es viable previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Instituto Nacional
de Vías, presentar recursos, solicitar pruebas, renunciar, desistir, sustituir y reasumir este
mandato.
 
Para efectos de lo anterior, adjunto al presente mensaje los documentos que acreditan el
ejercicio en el cargo como director territorial del Invias y los documentos propios del abogado
apoderado del Invias (Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional).
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En tal sentido, solicito al señor Juez, tenga en cuenta los documentos aquí aportados y
reconozca personería al apoderado para actuar en el proceso en el que figura como
demandado el Invias.
 
Solicito igualmente que las citaciones y actuaciones que se surtan en el trámite procesal
de la referencia sean enviadas al correo institucional del abogado cuyos datos se
relacionan a continuación:
 
Abogado: Henry Dario Galvis Dominguez
Cargo: Profesional Especializado 2028 Grado 13 – Territorial Cauca del Invias
Correo Institucional: hgalvis@invias.gov.co
Teléfono: 3007871047
 
Para efectos de consulta, acceso efectivo al expediente digital y a las actuaciones y
documentos que hagan parte del proceso, solicito de manera respetuosa que a la mayor
brevedad el Despacho realice la gestión técnica para que el apoderado del Invias quede desde
esta actuación con autorización de ACCESO al expediente digital dispuesto e igualmente
se autorice su consulta y revisión en el aplicativo SAMAI.
 
Finalmente, solicito de manera respetuosa el acuse de recibo de la presente comunicación.
 
Cordialmente,
 
 
 
JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLÓN
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – TERRITORIAL CAUCA
Celular 3124486489
jvalencia@invias.gov.co
www.invias.gov.co
 

 

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía
favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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Instituto Nacional de Vías – Territorial Cauca 

Autopista Norte – Calle 25 – Carrera 9 Esquina 
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Popayán, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Doctor 
ERNESTO ANDRADE SOLARTE 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Popayán 
j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                  S.                  M. 
  
Ref. 
 
EXPEDIENTE No.               19001333300120220019700 
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                  ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 
DEMANDADO:                    INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS Y OTROS 
 
Cordial saludo  
 

Cordial saludo  
 
Yo HENRY DARIO GALVIS DOMINGUEZ, mayor y vecino de este municipio, 
identificado con la C.C. No. 76.331.526 expedida en Popayán – Cauca, T.P No. 
231.257 del C.S. de la Judicatura, me permito manifestar a su honorable Despacho 
que ACEPTO el poder a mi conferido mediante mensaje de datos enviado al correo 
del Despacho el 21 de marzo del año en curso por parte del Ingeniero JOSE 
ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, en su condición de director territorial del 
Instituto Nacional de Vías, calidad que se acredita con los documentos anexos a la 
contestación de la demanda. 
 
En tal sentido, solicito al Honorable Juez, tenga en cuenta esta aceptación y me 
reconozca personería para actuar en el trámite citado. 
 
Quien otorga el Poder 
 
JOSÉ ADRIÁN VALENCIA CASTRILLÓN 
C.C. No. 76.311.695 expedida en Popayán - Cauca 
DIRECTOR TERRITORIAL CAUCA 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
jvalencia@invias.gov.co 
Telf. 8239629 Popayán 
 
 
Acepto  
 
HENRY GALVIS DOMINGUEZ 
CC. No. 76.331.526 expedida en Popayán – Cauca 
Tarjeta Profesional No. 231.257 del C. S de la Judicatura 
Oficina Jurídica – Territorial Cauca 
Profesional Especializado Grado 13 
hgalvis@invias.gov.co 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS  
Telefono:8239051 Ext. 109 – TELEFONO: 3007871047 

http://www.invias.gov.co/
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Instituto Nacional de Vías 
Calle 25G # 73B-90 Complejo Empresarial Central Point 
PBX: (051) 377 0600 Línea gratuita: 018000117844 
NIT. 800.215.807 
 
http://www.invias.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
Que el Ingeniero JOSÉ ADRIÁN VALENCIA CASTRILLÓN, identificado con C.C. 
76.311.695, presta servicios en esta entidad, desde el 1° de diciembre de 2011, 
nombrado actualmente como Director Territorial Código 0042 Grado 16 de la 
Dirección Territorial Cauca del Instituto Nacional de Vías. 
 
Que fue nombrado mediante Resolución N° 06479 del 19 de diciembre de 2013 y 
posesionado con Acta N° 0723 del 19 de diciembre de 2013. 
 
 
La presente constancia se expide con destino a FINES NOTARIALES, JURÍDICOS 
Y ADMINISTRATIVOS. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a 23 de enero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ALFREDO MORENO PÉREZ 
Subdirector de Gestión Humana 

 
Elaboró: Luis Fernando Useche Escobar / Subdirección de Gestión Humana. 
 
Revisó: Lucy Amanda Muñoz Sossa / Subdirección de Gestión Humana. 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
MORENO PEREZ 
ENRIQUE ALFREDO



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
Instituto Nacional de Vías       
Calle 25 G N° 73 B – 90 Edificio Central Point Bogotá, D.C. 
PBX: 3770600 

http://www.invias.gov.co                                                                               

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

Que el (la) señor (a) José Adrián Valencia Castrillon , identificado (a) con C.C. 
76.311.695, presta servicios en esta entidad, desde el 15 de Marzo de 1994, en 
jornada laboral de 8:00 a.m. a 5:30 p.m., de lunes a viernes, nombrado desde el 19 
de diciembre de 2013 en el cargo de Director Territorial Código 0042 Grado 16, en 
la Dirección Territorial Cauca, con sede en la ciudad de Popayan.  
 
 
 
La presente constancia se expide con destino a FINES NOTARIALES, JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a 16 de septiembre de 2020 
 
 
 
 

 
LUCY AMANDA MUÑOZ SOSSA 

 Coordinadora Grupo Gestión Talento Humano  
 
 
 
 
Elaboró: John Betancourt Gomez / Grupo Gestión Talento Humano 
 
N°. 2020-0585 

 

Firmado digitalmente 
por LUCY AMANDA 
MUÑOZ SOSSA

http://www.invias.gov.co/










 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

Resolución Número  3429 de noviembre 5 de 2021 
 

Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 
Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   

 

 

1  

 
EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

 
En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 1996, 
Decreto 1083 de 2015 y el articulo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, Resolución 20213040052315 del 3 de 
noviembre de 2021 expedida por el Ministerio de transporte y, demás disposiciones concordantes y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la facultad 
para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, se requiere redefinir y precisar algunas funciones delegadas en materia contractual a los titulares de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, Secretaría General, Jefes de Oficina y Direcciones Territoriales, con el fin 
de continuar tramitando los contratos delegados mediante la Resolución No. 3309 del 29 de octubre de 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 3343 del 2 de noviembre de 2021.  
 
Que, en virtud del principio de publicidad, es necesario delegar en la Subdirección de Defensa Jurídica la notificación de los actos 
administrativos expedidos por el Instituto, con el fin de que se den a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y 
permanente. 

 
Que, en razón al mismo principio, es necesario delegar en las Direcciones Territoriales algunas gestiones administrativas que 
emanan de los procesos y contratos delegados y que deben ser ejecutadas en sus jurisdicciones, con el fin de alcanzar la eficiencia 
y celeridad en las actuaciones de la Entidad con los contratistas.   

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA, la siguiente función:  
 
1. Notificar los actos administrativos expedidos por el Instituto, salvo aquellos que sean remitidos a las Direcciones Territoriales 

para su respectiva notificación. 
2. Realizar el reporte de deudores morosos a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA para que ésta reporte ante la Contaduría 

General de la Nación. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo Octavo de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 2021, el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO:  TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente de la 
posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, la ordenación del gasto, la suscripción, 
modificación y terminación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de la entidad 
continuaran a cargo de las Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, y 
los Jefes de Oficina. La etapa precontractual, contractual, postcontractual y ordenación del pago de dichos contratos, continuará 
a cargo de la dependencia donde se preste el servicio.  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aclarar los numerales 1 y 2 y adicionar al Artículo Quinto de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 
2021, los siguientes numerales:  
 



 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 

Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   
 
 

 

2 

1.1 La presente delegación comprende, entre otras actividades: solicitar la expedición de los certificados de disponibilidad 
presupuestal, adelantar el trámite para la expedición del registro presupuestal, suscribir adendas, designar el comité 
evaluador de los procesos que se adelanten en sus jurisdicciones, suscribir los contratos, aprobar las pólizas y elaborar y 
suscribir las respectivas actas que se generen en desarrollo de los contratos que se delegan.   

 
2.1 Elaborar de acuerdo con las orientaciones de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS las minutas de modificación contractual, adiciones, prorrogas y demás documentos que surjan 
durante la ejecución contractual, de los contratos delegados.  

 
14. Adelantar todas las actividades contractuales y postcontractuales, que resulten de la ejecución de los contratos de 

Administración Vial los cuales no requerirán ingreso al comité de contratación; exceptúese la suscripción del contrato la 
cual se encuentran delegada en la Subdirección de Procesos de Selección Contractuales. 

 
15. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

16. Ejercer la representación legal del Instituto Nacional de Vías, en todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos, dentro de su jurisdicción y en ejercicio de las misma constituir como mandatarios a los servidores públicos 
de la Dirección Territorial o abogados externos (de acuerdo con la especialidad del caso), otorgar poderes, notificarse de 
todas las actuaciones judiciales y administrativas y demás asuntos que se deriven de las mismas salvo los asuntos 
judiciales que se reserven expresamente la Subdirección de Defensa Jurídica.  

 
17. Conferir, reconocer y ordenar el pago de las comisiones de servicio de los servidores públicos de la Dirección Territorial a 

cargo. 
 

18. Presentar a la SUBDIRECCION GENERAL Y A LAS DIRECCIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN, TÉCNICA Y DE 
ESTRUCTURACIÓN y JURÍDICA, informes mensuales sobre el ejercicio de las facultades delegadas según corresponda.  

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la SUBIDRECCION DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUAL la siguiente 
función:  

 
1. Revisar y evaluar la propuesta presentada por el posible cesionario, comprobando que cumpla con las mismas condiciones 

del cedente, así como el cumplimiento formal de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros contenidos en el pliego de 
condiciones, antes de ser remitida a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS para su aprobación y suscripción. Se exceptúa del trámite aquí señalado ante las subdirecciones, las 
cesiones de los contratos delegados en las Direcciones Territoriales, quienes tendrán a su cargo realizar dichos tramites.  

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 5 días del mes de noviembre de 2021 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ROMERO TORO   
Director General (E) 

 
 
Elaboro:  Cristian Toro Ríos/Abogados Contratista DO  
Reviso: Laura Santander- Abogada DG  
Aprobó:  Catalina Tellez – Directora Jurídica   

 

Firmado digitalmente 
por JUAN ESTEBAN 
ROMERO TORO


